
FUNCIÓN JUDICIAL miss 
Juicio No. 17313-2013-0050 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA IÑAQUITO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA. Quito, 

viernes 4 de diciembre del 2020, a las 1405. 

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

Presente. 

De mi consideración: 

Señor 

NOTARIA DEL CANTON YAGUACHI 

Presente. 

De mi consideración: 

En el Juicio Ordinario (Nulidad de Contrato) No. 1731320130050 que sigue CHICAIZA 

PILA EDUARDO Y JACOME YANEZ MARIA DIOCELINA, en contra de 

ANDRADE PACHAY GLADYS, COBOS MALDONADO CARMEN DOLORES, hay lo 

siguiente: 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA IÑAQUITO 

DEL DISTRITO METROPOLIANO DE QUITO, PROVINCIA DE  PICHINCHA. 

Quito, viernes | de marzo del 2019, las 141137, Agréguese a los autos el escrito que antecede. 

En lo principal se dispone lo siguiente: NOTIFÍQUESE mediante oficio con el 

contenido de la sentencia emitida con fecha lunes 22 de diciembre del 2014, las 13h23, a la 

Notaria del Cantón Yaguachi, a la Superintendencia de Compañias y a la Compañía de taxis 

FULLTAXI C.A., para los fines legales pertinentes. Para el efecto la parte actora proporcione 

suficientes copias para acompañar con los oficios en mención NOTIFÍQUESE. f) Ab. Silvia 

Karina Rodas. JUEZA. 

Lo que comunico a usted para los fines de ley    
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Juicio No, 2013-0050 Feroe sl” 
EM qe s 
Pa 

JUEZ PONENTE: DR. EDWIN CEVALLOS AMPUDIA....... 

UNIBAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA. 

Quito, lunes 22 de diciembre del 2014, las 13h23. VISTOS: Los 

Cónyuges Eduardo Chicaiza Pila y María Diocelina Jácome Yánez 

manifiestan: 1).- Que del Contrato de Compra-Venta de Vehículos con 

reconocimiento de firmas, que debidamente notariado acompañan, 

aparece que supuestamente han dado en venta a favor de Carmen 

Dalores Cobos Maldonado, el vehículo marca Chevrolet Aveo Family de 

¿lacas PBI 3993, cuvas características constan en dicho contrato 

suscrito el 34 de julio del 2012 con reconocimiento de firma y rubrica el 

01 de agosto del mismo año; Que sin embargo el nombre de la 

compareciente María Diocelina Jácome no aparece en la parte superior 

Le este contrato .2).- Que igualmente del Contrato de cesión de derechos 
vs adpmtan aparece que ellos han reconocido las firmas el 30 de 

i2i 2812 del cual se observa que supuestamente también han 
pnaso y hen trasferido a favor de la Srta. Cobos Maldonado el 

Degieño de Propiedad. de uso 3 posesión de las acciones que poseen en 

la Cooperativa de taxis Fulltaxi C.A con domicilio en el cantón 
Rumiñalui, 3).- Que manifiestan que supuestamente han dado en venta 

porque en fech:- anteriores a! 51 de julio del 2012 tenían la intención de 

enajenar el sutomotos a la Srta. Cobos pero por motivos que 
posteriormente sugieren no se concretó dicha negociación pero que los 

contratos de compraventa y sección de dereches han sido entregados a 

la Srta. Cobos solo con la firma del compureciente Eduardo Fils 

Chicaiza, de ahí que las mismas son legítimas, no así las firmas y 

rubricas de Waría Diocelina Jácome Yánez, que han sido falsificadas 

por la Srta. Carmen Dolores Cobos Maldonado en esta ciudad de 

“Ciudad y previo a ser enviados los dos contratos al cantón Yaguachi en 

si zantoa del Guayas para la legalización o reconocimiento de firma 

+ lá Dra. Gladis Andrade Notaria única de dicho cantón; y, que con 
antecedentes «femandan a Srta. Carmen Cobos Maldonado la 

2424 de dos dovamentos denominados contrato de compra — venta de 

> con reconocimiento de firma y contrato de cesión de derechos a 

Ue de que en sentencia se declare la Nulidad de los mismos. Piden se 

ciente econ la Notaria dei Cantón Yaguachi. Citados los demandados 
Carmen Cobos Maldonado en persona el día 04 de junio del 2013 según 

acia de fs. 15, comparece a Juicio dentro del término con su escrito de    



fs. 24 y 25. La otra demandada ha sido citada el 10 de abril del 2013 

por intermedio del Juzgado Décimo Octavo del Cantón Yaguachi en la 

Provincia del guayas mediante Deprecatorio y comparece a juicio 

dentro del término con su escrito de fs. 13. En la Diligencia de 

Conciliación de fs. 24 vuelta no se ha conseguido acuerdo alguno. 
Concluido el término de prueba, los litigantes han presentado sus 

alegatos. Encontrándose el proceso en estado de resolver, para hacerlo, 

zonsiderase: PRIMERO.- El proceso es válido por haberse substanciado 

observándose el debido proceso en la forma establecida en el Art. 76 de 
la Constitución de la Republica. SEGUNDO.- La demandada Carmen 

Cobos Maldonado, al contestar la demanda rianifiesta que el 19 de 
Septiembre del 2012 su ex conviviente Byron Chicaiza hijo de los 

demandantes le ha quitado el vehículo aduciendo que iba a ponerle a 

nombre del hijo de cllos y que posteriormente le ha entregado el carro 

a su padre. Que sorprendentemente le demandan aduciendo que ella ha 

alterado los documentos de transferencia del dominio la cual es falso va 

que dichos documentos están correctamente legalizados y suseritos por 

las partes con pleno conocimiento y voluntad por lo que no existe mi 

culpa leve peor dolo al realizarse el documento celebrado ante e 

Notario Público de Yaguachi el 0i de agosto dei 2012 por lo que pide 
que se le restituya la posesión del vehículo. Que los demandantes le han 

transferido a su favor la cesión de los derechos en la Compañía Fulltaxi 

segóán dos documentos que adjunta emitidos por la Superintendencia de 
, «ñas en donde se le reconoce como accionista; Compañía en la 

: cila es socia activa; cesión de derechos que se ha realizado con 

gerevho el 30 de agosto del 2012 ante la Notaria del cantón 

gusehi por lo que en ningún sentido existe alteración o falsedad en 

las firmas de los suscriptores. Que no es verdad que no se haya 

concretado la negociación de la compraventa ya que esta se ha realizado 

en forma legal así como la cesión de derechos, existiendo inclusive la 

tradición de la cosa vendida y del título de acción pero que su vehículo 

le ha sido despojado violentamente y que los documentos han sido 
sustraídos de su domicilio por la otra hija de los demandantes Patricia 
Chicaiza aprovechando que ella no se encontraba en su domicilio. La 

accionada formula las siguientes excepciones: 1).- Niega los 

fundamentos de hecho y derecho de esta demanda; 2).- Niega la 

existencia de Nulidad por falsificación ya que los documentos se han 

realizado con conocimiento y voluntad de los demandantes ; 3).- alega 

faita de derechc de los actores ; 4).- alega que no existe omisión de 
voquistios para la validez de los «ontratos ; 5).- Aliega que existió buena 

iz para celebrar los contratos ; 6).- Alega que no hay causa ilícita 
vendedoras se encontraban en pleno uso de sus facultades 

este m 

pomb 

nomb 

vehíci 

habie 

la der 

hijo p 
hijo u 

el ca 

Conti 

excep 

recon 

recon 

pregi 

Guay 
form: 

indic 

Reco 

recor 

de Y 

ASsey 

dema 

Yagu 

acuel 

en la 

firmi 

acue 

cesió 

que 

5.004 

fs. 1 

firm 

Conl 

supu 

Yag! 

de | 

Pres 

lsina 

Salg 

Yan 

ouial asi54    



sul. Pra 

a o] 

7 
nombrada andadá si es o no verdad que cotas el ad del 
vehículo y que él y ella han suscrito el contrato de Compraventa 

habiendo quedado pendiente la firma de la Sra. María Jácome Yánez , 
la demandada responde : “ese contrato me trajo firmado el papa de mi 

hijo porque teniamos problemas y nos íbamos a separar y el papa de mi 

hijo me dijo que para que no le siga Juicio de Alimentos me entregaba 

el carro , no sé si faltaba la firma de la Sra. María Jácome ”. 

Contradiciéndose de esta manera en la contestación de la demanda y 

excepciones en la que asevero que todas las firmas habían sido puestas y 

' reconocidos con plena corciencia y voliniad inclusive las del 

reconocimiento de firma, esencialmente la d la Sra. María Jácome. A la 

pregunta 8 sobre si conoce el cantón Yaguachi en la provincia del 

Guayas, la demandada indica que no conoce; contradiciéndose de igual 

forma con la aseveración realizada al contestar la demanda en la cual 

indico que todo se había hecho en forma legal inclusive el 

Reconocimiento de firma en Yaguachi, lugar que después asevera no 

reconocer. La demandada asevera además que no le conoce a la Notaria 

de Yaguachi; que no conoce donde funciona la Notaria en ese cantón. 

Asevera en la Confesión que con el papa de su hijo e hijo de los 
demandantes han mandado, a notarizar el contrato, pero no en 

Yiguachi y no en Quito como lo han hecho e otra ocasión; que no se 

acuerda si ban firmado el contrato de cesión de derechos de las acciones 
en la compañía Fulltaxi; que no se acuerda si ha quedado pendiente de 

firmar el contrato por parte de la cónyuge de) demandante; que no se 

acuerda la fecha en que la Sra. María Jácome ha firmado el contrato de 

cesión ni el lugar donde lo han hecho ; Que no se acuerda la fecha en 

que ha viajado a Yaguachi y que el precio del vehículo ha sido S 

5,000.00 dólares . La otra demandada en su Confesión Ficta que cbra de 

fs. 154 acepta haber sido Notaria; que ha realizado el reconocimiento de 

firma tanto del Contrato como de la Curta de cesión de derechos ; 

Confesión está a la que no se le da valor porque ninguno de los 

supuestos contratantes , vendedores ni compradora aseveran conocer 

Yaguachi ni haber viajado a ese cantón y tampoco conocen la dirección 

de la notaria. Ágregan al proceso un documento emitido por La 

Presidenta de la Junta y Administradora de Agua Potable del Barrio 

Isinche de San Agustin Cantón Pujili provincia de Cotopaxi, Sra. Irene 

Salguero Acurio , quien asevera que la Sra. Viaría Diocelina Jácome 

Yánez en calidad de usuaria y socia del proyecto de agua Potable , ha 

asistiló a una minga planificada para el lavado de tanques, válvulas y 

limpieza de rio los dias 01; y 30 de agosto del 2012 de os ho opA a 35100 
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encuentra incorporado en el protocolo ; 8).- Alega que todo lo relatado 

por los actores es falso ya que la firma de la vendedora y cedente María 
Jame Yánez la ha hecho con plena conciencia y voluntad ; 9).- asevera 

que n se allana a ninguna nulidad procesal y subsidiariamente alega 

despojo violento de su vehículo . La Notaria del cantón Yaguachi 
asevera que no puede pronunciarse respecto de la demanda porque no 

se le han adjuntado los documentos objetos de la misma. TERCERO.- 

El Código de Procedimiento Civil, en la Sección 7ma del Libro HH Título 

IT Art. 113 al 121 dispone: Que es obligación del demandante probar los 

hechos que propone afirmativamente y que los ha negado el 
demandado. Que el demandado no está obligado a producir pruebas si 

su constatación ha sido simplemente negativa pero si su contestación 

contiene afirmación explícita o implícita de un hecho, el derecho o la 

calidad de la cosa litigada, el demandando debe probar su negativa. 

Que cada parte está obligada a probar los hechos que alega excepto los 

jue 3e presumen conforme a la ley. Que las pruebas deben ser 

>>oreciadas en conjunto y que estas deben coneretarse al asunto que se 

Liuga y a los hechos sometidos el juicio. CUARTO.- En el término de 

prueba Jos demandantes han solicitado y han practicado las siguientes 

Viligencias: 1.- han reproducido a su favor lo que de autos les fuera 

taverable: 2.- han solicitado que se realice un examen grafológico de las 
firmas que ellos aseveran son falsificadas.- al respecto el perito Ing. 

William Rodríguez acreditado por el Consejo de la Judicatura con el 
No. de Registro 5340, experto en Criminalística, emite su informe que 

obra de fs. 44 A 75 y 105 a 152; y. en sus conclusiones, luego de un 

severo análisis el perito asevera que la firma constante en el Contrato 

de Compraventa dl Vehículo Marca Chevrolet modelo Aveo Family año 

2010, placa PBI 3993, que la demandada asevera pertenece a la Sra. 

María Diocelina Jácome Yánez no guarda identidad morfológica y 

grafica, es decir, no ha sido realizada por la misma personalidad 
gráfica. De igual forma el perito concluye que la firma constante l el 

Azta de Reconocimiento de Firma del 01de agosto de 2012 realizado 

anie la Notaria de Yaguachi respecto del contrato del mismo vehículo, 

tampoco guarda identidad morfológica y grafica con la firma de la Sra. 

Maria Diocelina Jácome Yánez, es decir que no ha sido realizada por la 

misma persona.- Que también concluye el perito que la firma constante 

en el contrato de cesión de acciones de la Compañía Fulltaxi y la del 

reconocimiento de firma del mismo contrato no corresponde a la firma 

de Maria Diocelina Jácome Yánez. 3.-Han solicitado que tanto la 
demandada Carmen Cobos Valdonado y ladra. Gladis Andrade 

Notaria de Yaguachi rindan confesión Judicial. Estas diligencias 
procesales obran de fs. 103-104, la de Carmen Cobos diligencia en la 

cual la demandada reconoce que ha sido conviviente del hijo de los 
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e se 
tado María Jácome Yánez habría concurrido al Catón» - MaguBént" Mea, 

reconocer la firma y el contrato de venta del carro y cesión de Ligum.., 
A 

aría 4 

/era acciones ; aseveración esta que no corresponde a la verdad porque ni 
lega | ella mismo conoce el cantón Yaguachi como afirmo en la confesión por 
achi lo que la verdad corresponde a la Sra. Irene Salguero Presidente de la 

> no Junta de Aguas de Pujili . 4.- Han solicitado que se reciba las 
20.- declaraciones de los testigos José Ramírez, María Flores y Manuel 

tulo | Chiquito mediante Deprecatorio al Juez de Pujili; sin embargo, dichos 

* los testigos no han concurrido a rendir la Declaración ante el juez 

el Deprecado.- En el mismo término de prueba la demandada Carmen 
1S si Dolores Cobos Míaldonado ha solicitado la práctica de las siguientes 

:ión diligencias: 1).- Ha reproducido a su favor lo que de autos le favorezca; 
3 la 2).- Ha reproducido a su favor los documentos presentados por los 
iva. emandantes con la demanda esto es el Contrato de Compraventa de 

los Vehículo y el Contrato de Cesión de Derechos reconocidos; documentos 

ser estos serán objeto de posterior análisis ; 3).-Ha agregado documentos 

2se "dela superintendencia de Compañías, mismos que obran de fs. 17 A 2 

de de los cuales se observa que entre los socios / accionistas de la Compañía 

1tes Fulltaxi en el No. 54, con identificación 1900426949 y el capital de 3 1.00 

era aparece la demandada Carmen Cobos Maldonado;4).-Impugna las 

las pruebas de los demandantes; 5).-Tacha a los testigos de los 

ng. demandantes; testigos que como queda indicado no han deciarado; 

rel 6).-Ha solicitado que se reciba las deciaraciones de su testigos Luis 
jue Catota Sanipatin, Ced. No.171507130-2 y Deysi Mendoza Muñoz, 

un Céd.No :?1291961-0, quienes efectivamente declaran a fs.35 y 56 e 
ato indican que el primero ha trabajado bajo las ordenas de la preguntante 

wo y la segunda asevera haber sido compañera de la Universidad durante 

ra. 4 años. e informan que concón a la preguntante, quien les ha indicado 
Ly que ha comprado 4el carro a su suegro; testigos que han sido tachados 

lad por los demandantes; tacha que procede por falta de imparcialidad; 

el 7)-Ha solicitado que el Banco del Austro informe sobre los depósitos 
do realizados por ella en una Cuenta que según asevera es del demandante. 

¡lo, Esta diligencia se encuentra atendida desde el 08 de noviembre del 2013, 

ra. y la solicitante no la ha practicado hasta la presente fecha; 8).-Ha 

la solicitado que los demandantes rindan confesión judicial.-Estas 

rte confesiones constan de fs.89 a 91 la de Eduardo Chicaiza, y de fs.52 a 94 
Jel la de María Diocelina Jácome; quienes en sú orden manifiestan: El 

na primero indica que ha comprado en Cuenca en la Chevrolet, 

la dandomS8.000,00 de entrada, y $336 mensuales el vehículo objeío «¿el 

de contrato cuya nulidad demanda; que fa acción de Fulltaxi, le costó 

(as $500,00, que no le compró a nadie porque es fundador; que las firmas 
la cunstantes tanto en el contrato de venta del carro y de la acciones de 

 



  

comprometido a darles legalizando todos los taxis para hacer la 

Cuoperativa, y ellos se han confiado; que ella le ha llamado que vaya 

urgentemente ; que él trabajaba en Cuenca, pero que el carro tenía ella 

y le ha dicho, que debe firmar urgentemente algunos papeles y que él ha 

firmado al apuro, y que luego aparese que él le ha vendido el carro y 

que también aparece que ba firmado la mujer de él, que además 

aparece que también ha vendido las acciones de la Coop, y que han 

reconocido la firma; que él nunca se ha ido a Yaguachi, que no conoce 

esa ciudad; que no ha recibico ningún dinero por la supuesta venta del 

carro. La demandad María Diocelina Jácome asevera en la confesión 

que con su marido han comprado el carro en cuenta nor el que han 
dado $8.000,00 de entrada y que han quedado en pagar cuotas de 

$340,o0o0miensual, que no le han vendido ni el carro ni las acciones de la 

Cocperativa a la demandada . que ella les ha hecho trampas y ahora 

aparece como que le han vendido; que sólo ha firmado cuando han 
comprado el carro en Cuenca; 9).-ha solicitado que se agregue al 

voveso las facturas que ad¿unta en concepto de arreglo del carro , 

rerstos que obran de fs. 43 a 45; 10;.- ha agregado al proceso 

sobasies de depósito ¡91 el pago del vehículo; sin embargo, el 

dl process es otro; *, 11).- ha solicitado que se teuga como 

csuela de su parte las copia: simples del contrato de compraventa del 

vehiculo y de ias acciones, docamentos que obran de fs. 46 y 47, y que 

eopias simples no se las toma en cuenta. La otra demandada 

otaria del Camión Vaguachi, en el término de prueba he solicitado y 

ng praclicado las siguientes diligencias: 1).- ha reproducido a 54 favor 

io que del proceso le fuera favorable, y ha impugredo lo que le 

cosfavorezca ; 2).- Ha solicitado que el Consejo de la Judicateca 

certifique que ella ha cese en tas funciones de Motaria ; dilivencia 

csteque se encuentra atendida en providencia del 11 de noviembre del 
:13 y que la peticionaria no la ha practicado hasta la presente fecha : 

3)- ha reproducido a su favor el contrato original de compraventa y el 

¿2 cesión de derechos , aseverando que el reconocimiento de los mismos 

r.alizado ante ella, en los días señalados ; aseveración esta que no 

a ia verdad porque los Sp PEOTES y suscribientes y del 
o: an no haber asisiido ante la Notaria de Yaguachi 

ráecdores ni la compradora +).- ha solicitado que el 

Fra: cito remita un histciial del DBumirio dl vekícuio en 

cuestión ; y, que se realice un examen grafoiógio y morfológico de las 

fois correspondientes a Mería Jácome tauto del contrato del vetiículo 

¿el coníraio de essión de derechos, di.igeneia esta que se encuentra 
¿da desde e1 11 de notiembre del 2915 y hacía la presente fecha 10 

ticado. QUINTO. Tl endigo Civilen ei Titulo 1 al estebiecer  
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los actos y declaraciones de voluntad en el art 1461 dice. -“Q 

necesario: a):- Que sea legalmente capaz, b) que consienta en dicho axto 

o declaración y que su consentimiento no adolezca de vicio; c).- Que el 

acto recaiga sobre un objeto licito; y d).- Que tenga una causa licita”. 

La indicada norma legal además establece que la capacidad legal de 

una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin la 

Autorización de otra persona. En el presente caso, en el Contrato de 

Compraventa de vehículos con reconocimientc de forma objeto de la 

demanda no se cbserva que haya reconecido la señora María Diocelina 

Jácome Yánez. De igual manera en el contrate de cesión de derechos de 

fs. 2 no aparece el nombre de la señora Jácome Yánez en el texto del 

contrato. Y, científicamente se ha establecido que la firma constante en 

el Contrato de Venta del vehículo, en el acta de reconocimiento del 

Víismo; en el contrato de cesión de derechos y en el acta de 

reconocimiento de la cesión de derechos no le pertenecen a la Sra. 

María Diocelina Jácome Yánez , por lo que ella no ha adquirido 

obligación alguna con la supuesta compradora del carro y de las 

acciones de la Cooperativa porque la Sra. Jácome Yánez ,en la calidad 

de copropietaria del vehículo perteneciente a la Sociedad Conyugal no 

ha consentido en dichos actos y las declaraciones constantes en los 

mismos adolecen de falsedad. Al respecto el art. 178 Del Código 

procedimiento Civil en la misma materia establece: “Es un doe:mento 

falso cuando se lo ha realizado en contra de un hecho o la suscripción 

de alguno de los que se supone que la oturgaron. En el presente caso, se 

ha demostrado que la Copropietaria del Vehículo no ha suscrito los 

contratos es decir no ha otorgado la venta. Como la propiz demandada 

Carmen Cobos Maldonado se contradice en su aseveración inicial al 

contestar la demanda indicando que si firmaron el Contrato y que lo 

reconocieron legalmente donde la Notaria de Yaguachi , para 

posteriormente en la Confesión Aseverar que no conoce Yaguachi , que 

un ha viajado , que no se acuerda las fechas , situación que coincide con 

ia aseveración de los demandantes , en el sentido de que ellos tampoco 

conocen Yaguachi ; tornándose por tanto la falsedad de los documentos 

que obran de fs. 1 y 2, en una falsedad manifiesta misma que invalida 

los documentos sin necesidad inclusive de prueba, lo cual conlleva a que 

dichos documentos sean nulos como lo dispone el art. 179 del Código de 

Procedimiento Civil. Por la Consideraciones expuestas, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO 

SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE _ LA 

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA , se acepta la 

emanda y se declara que el Contrato de Comnr: ita de Vehículo  



de 31 de julio del 2013 , supuestamente reconocido ante la Notaria del 

Cantón Yaguachi el primero de agosto del mismo año ; y , el contrato de 

Cesión de derechos de la Compañía Fulltayi C.A supuestamente 

reconocido ante la mima Notaria el 30 de agosto del mismo año que 

obra de fs. 2 son Nuíos por falsificación de la firma de María Diocelina 

Jácome Yánez, y por falta de consentimiento de la misma, 

NOTIFÍQUESE.- 
A A 

A GZ.. e 
— CAS. Gi 

DR. EDWIN EUA AMPoDIA 

s JUEZ 
A 

Eb Quito, lunes veinte y dus de diciembre dei dos mil catorce, a partir 

de las trece horas y treinta y ocho minutos, mediante boletas judiciales 

rotifiqué la SENTENCIA que antecede 2: CHICAIZA PILA 

FOILARDO Y JATOME YANEZ MARIA DIUCELINA en la casilla 

Mo F431 y correo electrónico emalmachel5%0hotmail.com del Dr./Ab. 
INMACHE VACA NÉSTOR EMILIO . ANUEADE PACHAY 

S va if casilla No. 347 y correo electrónico 
Se hotmaileora del Dr./Ab. CHILA CORTEZ MARTHA 

Gs MALDONADO CARMEN DOLORES en la essilla No. 

2441 y correo elevirúnico gesquisel estudicia rowmalicom del Dr./Ab, 

ALSITIADES GEOVANY ESGUIVEL VILLEGAS, RODRIGUEZ ra 

JAM PERITO en el correo +lectrónico ecrzicxa hotmail.com. Se 

DR. NILO SONZALO ALMACH!_ 
SECRETARIO 

CANALE ALLO 

. 
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Juicio No. 2013-0050 

JUEZ PONENTE: DR. EDWIN CEVALLOS AMPUDIA, JUEZ 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA. 

Quito, lunes 29 de junio del 2015, las 10h11. La petición de CARMEN 

COBOS de 24 de diciembre 2014 se encuentra atendida en providencia 

de 18 de junio del presente año en la parte que se ha establecido que 

EDUARDO CHICAIZA Y MARIA JÁCOME aseveran en su demanda 

que sí tuvieron la intención de vender el vehículo; sin embargo, en el 

proceso se estableció que la firma de MARÍA JÁCOME YÁNEZ, ha 
sido falsificada, por lo que se declaró nulo el contrato de venta de 

vehículo perteneciente a la sociedad conyugal. NOTIFIQUESE 

e 

DR. EDWIN CEVALLOS AMPUDIA 
JUEZ 

En Quito, lunes veinte y nueve de junio del dos mil quince, a partir de 

las diez horas y veinte y seis minutos, mediante boletas judiciales 

noiifiqué el DECRETO que antecede a. CHICAIZA PILA EDUARDO 

Y JACOME YANEZ MARIA DIOCELINA en la casilla No. 1431 y 

correo electrónico emalmache15(Ohotmail.com del Dr./Ab. NÉSTOR 

EMILIO ALMACHE VACA. ANDRADE PACHAY GLADYS en la 

casilla No. 847 y correo electrónico marthachila35(4 hotmail.com del 

Dr./Ab. CHILA CORTEZ MARTHA INES ; COBOS MALDONADO 

CARMEN DOLORES en la casilla No. 2441 y correo electrónico 

gesquivel_estudioj(dhotmailcom del  Dr/Ab.  ALSIVIADES 

GEOVANY ESQUIVEL VILLEGAS. No se notifica a RODRIGUEZ 
WILLIAM PERITO por no haber señalado casilla. Certifico: 

DR. NILO GONZALO ALMACHI 
SECRETARIO 

EDWIN.CEVALLOS  



CONSTITUCION Y La LEY, LA SALA PENAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE Jpf HG! 
aa tia 

¿LA REPUBLICA DEL ECUADOR, EN SU NOMBRE Y 'OR AUTORIDAD DEL E na Pa ECUADOR la 
E PLOHINCHAS Ol eri 

Juicio No. 17313-2013-0050 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA. - SALÁ PENAL DELA 

2012 2018, 

Vetropolitano de Quito 

pera conocer; 

Procedimiento Civil, con el que se sustancia esta causa; y, en virtud del sorteo 

Antecedentes.- Con fecha 

embrs del smors ae 

Cc pocía subir subido en grado, en 

. Ratiéndose negado sl    



nivel; TERCERO: Consideraciones y Fundamentos del Tribunal Ad- 

quem.- 3.1. Marco conceptual y legal sobre el recurso de hecho.- Se 

  
sos Constitucional, cuando cit 

A el lecisiedor go 

ecimisiio US 123 1 

 



  

  

ocesal a partir de la providencia de 

de ests Órgano superior, el 

mas allá ques a 

o sus pretensiones de 

jecutoría por el Ministerio de la 

!ARTO: Decisión.- Por lo expuesto, 

cs Pichincha, de conformidad  



FIGUEROA AGUIRRE CARLOS ALBERTO 
JUEZ DELAÁ SALA PENAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE PICHINCHA 

(PONENTE)   
Srian 

ARLIOA PACHECO CAB RERTOnNA NA 
PROVINCIAL DE A DELA SÁLA PENAL DE LA CORTE 

PICHINCHA 

electrónico 

9 ónico No. 1711966372 del ifaramillo291203mail.com, en sl casillero electró 

RAMILLO MORENO; en el correo electrónico Dr./Ab, DIEGO FELIPE JAR 

O dll themislaw20160hoimail.com, 5 

electrónico No. dsi Er/£b. El 

ANDRADE PACH LADY | il lo. 847 y esrreo 

2 lscirénico No. 

FREIRE 

hachillalzaor ectrónico mart 

+  



0301907759 del OriAb, 
A 

MALDONADO CARMEN DOLO , jl . 2441 y cumeo mn 

SEOVANY ESQUIVEL VILLEGA 

  
   



  

  
  

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHE2S cono. SALA, 

CORTE PROVINCIAL DE PIECHINCHA, Quito. lunes 2ó de novi: 

| Provevendo 

na lo dispuesto en auto de fecha, jueves 

LDEL LA CORTE PRO vi CIAL DE PICHINCELA 

VEÚSA PAULINA 
ELa CORTE PROVINCIAL DE PICHINCHA 

wiembre del dos mil dieciocho. a partir de las once horas y  



1711066372 del Dr./Ab. DIEGO FELIP 

EDUARDO Y JACOME YANEZ M? 

electránio 1711653 

ANDRADE PACHAY GLADYS 

marthackila3s 

  

MILTON, TAPIA   

 



  

2. MARCEL FERNANDA MOYA Dee 
Inn re * qe > 2 a O -— 
SITRETARIO DELTA O=PerÉL DE LE LOTERIA DE 

a 

ATT PICEINCHA 

RAZÓN. - Siento por tal que las cinco (5) fotocopias que anteceden son iguales a sus originales, 

tomadas del JUICIO CIVIL, por NULIDAD DE CONTRATO, signado con el número 17313-2013- 

0050 que se sigue en contra de CARMEN DOLORES COBOS3MALDONADO, y GLADYS 

ANDRADE PACHAY, a las cuales me remitiré en caso de ser necesario.- Quito, 10 de diciembre del 

2018. O 

¿£Lelele Je C AS 
AB. MARCELA FERNANDA (MOYA BERNI 

SECRETARIA Di LA SALA PENAL DE LA. CORTE PROVINCIAL DEJOSPIRIS DE 

PICHÍNCHA  
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137896420-DFE 
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Juicio No. 17313-2013-0050 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA IÑAQUITO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA. Quito, 

viernes 4 de diciembre del 2020, a las 13h52. 

"RAZON: Siento por tal y para los fines legales pertinentes que de la revisión de los recaudos 

procesales consta la sentencia de fecha 22 de diciembre del 2014 dictada por el Juez A-quo de 

esta Unidad Judicial Civil, dentro de la causa No. 17313-2013-0050, La Corte Provincial de 

Justicia, Sala Penal de la Corte Provincial de Justicia, desecha el Recurso de hecho 

interpuesto por la señora Carmen Dolores Cobos el 22 de noviembre del 2018, Por lo que se 

encuentra ejecutoriada por el ministerio de la ley.- Quito, 4 de diciembre del 2020.- Certifico.- 

AAA 

ANO JULIETA SILVANA IZA ALTAMI 

SECRETARIO 
Y 
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Sangolquí 11 de Diciembre 202 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

PRESENTE. 

I 

En auto emitido el día viernes 1 de marzo del año 2019 la señora Juez de la UNIDAD CIVIL 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ordenó se cumpla la sentencia emitida el 

día 22 de diciembre del año 2014 y que en su parte resolutiva indica lo siguiente: 

u 

“Es un documento falso cuando se lo ha realizado en contra de un hecho o la suscripción de 

alguno de los que se supone que la otorgaron. En el presente caso, se ha demostrado que la 

Copropietaria del Vehículo no ha suscrito los contratos es decir no ha otorgado la venta. Como 

la propia demandada Carmen Cobos Maldonado se contradice en su aseveración inicial al 

contestar la demanda indicando que si firmaron el Contrato y que lo reconocieron legalmente 

donde la Notaria de Yaguachi , para posteriormente en la Confesión Aseverar que no conoce 

Yaguachi, que no ha viajado , que no se acuerda las fechas , situación que coincide con la 

aseveración de los demandantes , en el sentido de que ellos tampoco conocen Yaguachi ; 

tornándose por tanto la falsedad de los documentos que obran de f3. 1 y 2, en una falsedad 

manifiesta misma que invalida los documentos sin necesidad inclusive de prueba, lo cual 

conlleva a que dichos documentos sean nulos como lo dispone el art. 179 del Código de 

Procedimiento Civil. Por la Consideraciones expuestas, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 

NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA 

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA , se acepta la demanda y se 

declara que el Contrato de Compra- Venta de Vehículo de 31 de julio del 

2013 , supuestamente reconocido ante la Notaria del Cantón Yaguachi el 

primero de agosto del mismo año ; y , el contrato de Cesión de derechos 

de la Compañía Fulltaxi C.A supuestamente reconocido ante la mima 

Notaria el 30 de agosto del mismo año que obra de fs. 2 son Nulos por 

falsificación de la firma de María Diocelina Jácome Yánez, y por falta de 

consentimiento de la misma. NOTIFÍQUESE 

  

Dirección: Calle Inés Gangotena y Calle Chimbo - Sangolqui - Ecuador 
Oficina: Telf 022 087 713 
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HI 

Por lo ordenado se ha procedido a la rectificación de los nombres de los socios en el libro de 

accionistas de la compañía FULLTAXI C.A., es decir el titular de la acción ahora es el señor 

EDUARDO CHICAIZA PILA, quedando nulitado el contrato de cesión de la acción celebrado 

en el Cantón Yahuachi en la cual se cedía las acción a favor de la señora CARMEN DOLORES 

COBO MALDONADO, dado cumplimiento así a lo ordenado por la señora jueza Dra. Silvia 

Rodas. 

Iv 

Por lo expuesto solicito que ustedes como superintendencia de compañías y ente regulador 

procedan a aprobar a la correspondiente actualización de nómina de accionistas y se proceda a 

realizar el cambio de accionistas, es decir se ingrese el nombre del señor EDUARDO 

CHICAIZA PILA como accionista de la compañía en reemplazo de la señora CARMEN 

DOLORES COBO MALDONADO, con esto vuelve a su estado original previo a la cesión de 

derechos que se ha declarado nulo mediante sentencia. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré a la casilla judicial 314 de la unidad judicial del 

Cantón Rumiñahui y a los correos electrónicos themislaw2016(Whotmail.com que pertenecen a 

mi abogado defensor PABLO GUAMAN FREIRE , a quien autorizo a presentar cuanto escrito 

sea necesario en esta causa. 

Vera. a > 
> 

AUGUSTO GERMAN AGUILAR CALDERON 
  

C.C. 1706458120 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA FULLTAXI C.A. 

MAT. 14766 C.A.P. 

A A A 

Dirección: Calle Inés Gangotena y Calle Chimbo - Sangolqui - Ecuador 
Oficina: Telf. 022 087 713
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